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Definición de los ítems, componentes y operacionalización 

1.1 Legislación 

 - Documento legal nacional actualizado y 
adaptado al nivel local

- Documento legal nacional no 
actualizado, adaptado al contexto local

- No existen  
Legislación 
nacional 
Actualizada1 

Existe – Poseen  expediente de 
instrumentos legales 
(Nombramiento legal del 
servicio, resolución ministerial 
-MES, MINSAP o MINREX, 
convenios entre las partes)

- Poseen nombramiento 
por resolución ministerial, pero 
no hay convenios entre las 
partes, ni contrato de servicios 

- No poseen ningún 
documento legal 

Cualitativos ordinales 

Legislación 
nacional 
Actualizada 2 

Aplica  - Los directivos, ejecutivos y 
demás trabajadores según 
responsabilidad conocen sus 
obligaciones y derechos 
contractuales (documento 
impreso)

- Solo los directivos 
dominan el marco legal 
(obligaciones y derechos 
contractuales)

- No se conoce el marco 
legal. 

Cualitativos ordinales 

1.2 Normas y procedimientos

Poseen uías y protocolos de procedimientos 
por área basados en el análisis de los riesgos)

– Poseen guías o protocolos básicos 
en al menos el 50 % de las áreas (incluyen o no el análisis 
de riesgos)

 No se existen guías ni protocolos de procedimientos  
Guías 
nacionales 
actualizadas 1 

Guías nacionales 
aprobadas por el 
MINSAP, actualizadas 
según eventos sujetos a 
RSI 2005

– Poseen guías y 
procedimientos nacionales para 
enfermedades sujetas a RSI-
2005 (están disponibles en 
todas las áreas de trabajo).

- Poseen guías y 
procedimientos nacionales para 
enfermedades sujetas al Pncsi 
(Dengue, Malaria, 
Tuberculosis), están disponibles 
en el 50 % de las áreas)

– Las guías y 
procedimientos no están 

Cualitativos ordinales 



disponibles en las áreas (<50 
%)

Guías 
nacionales 
actualizadas 2 

Si poseen guías y 
procedimientos 
nacionales, están 
adaptados al contexto 
local

- Las guías y procedimientos 
disponibles y accesibles en las 
áreas incluyen el análisis local 
de los riesgos (Ej. Por países)  

- Las guías y procedimientos 
disponibles y accesibles en las 
áreas no incluyen análisis local 
de riesgos. 

Cualitativos ordinales 

1.3 Organización - Existe presupuesto 
independiente para la actividad 
médica que incluye la 
vigilancia epidemiológica y 
control de enfermedades. (

)
- Presupuesto 

institucional incluye la 
actividad médica, no 
desglosado ( )

- No existe presupuesto 
independiente para actividad 
médica. ( )

Cualitativos ordinales 

Presupuesto 
destinado a la 
sostenibilidad 
de la vigilancia 
epidemiológica  

% de Cumplimiento 

Cobertura 
Recursos 
humanos

-Cobertura Médicos en APS 
(Postas médicas)
-Cobertura enfermeras y 
enfermeros en APS 
-Cobertura Médicos en 
Servicios especializados 
-Cobertura enfermeras y 
enfermeros en servicios 
especializados
-Cobertura Técnicos 
Laboratorio  

 Cuantitativos discretos 

Capacitación 
personal 

Si (1)–Certificado de 
recapacitación en su perfil
máximo 2 años atrás
Parcial (0,5)–Certificado de  
recapacitación en más de 2 y
hasta 4 años 
No (0)-No ha recibido 
recapacitación en más de 4 años 

Cualitativos ordinales 

Competencias 
personal 
médico 

No. Calificaciones 
Bien/Total evaluados

Bien- calificación 4 
Regular: 3
Mal: <3 

Cualitativas ordinales  

Conocimiento  
Anexo 2 

Familiarización con 
anexo 2 

Si 
No 

Cualitativas  
nominales 

Infraestructuras 
para CSI 

Si
No 

Cualitativas  
nominales 



Medios al 
servicio de 
Unidad CSI 

Transporte 
PC
Fax 
Teléfono fijo
Teléfono móvil
Correo-E 

Si
No

Cualitativas  
nominales

Infraestructura 
para manejo 
local de 
especímenes 

Existe  
No existe

Laboratorio BSL 1 o 2 
Cubículo equipado para toma 
de muestras 
Ninguno 

Cualitativa nominal 

Medios para 
investigación 
de brotes

-Medios de Transporte 
-Medios de protección 
-Medios de conservación 
-Colectores de muestras 

 (existe, es suficiente y con 
calidad)

(existe, no es suficiente, 
tiene calidad) 

(existe, no es suficiente y no 
tiene calidad)

 No existe 

Cualitativas  
ordinales

2.2.1
Vigilancia:  

Atributos:  
Sistemática y permanente (Vías de 
obtención de información, 
procesamiento diario, entradas y 
salidas de datos)
Por eventos (listados de eventos 
vigilados RSI-2005, según guías o 
protocolos)
Trazable-Existencia de bases de 
datos, registros, informes técnicos, 
otros)
Riesgo por países- Uso de 
información sobre Situación 
epidemiológica por países de 
interés 

Cuando 
solo posee un 
atributo presente

Cuando 
posee al menos dos 
atributos

Tres
o todos los atributos

Cualitativas ordinales 

2.2.2. Análisis Sistemático y permanente (Entrada 
y salidas de datos, uso de soporte 
estadístico)
Por eventos (Análisis de eventos 
controlados por CSI-estandarizado) 
Trazable-Bases de datos, 
evidencias de análisis de series-
canal endémico, índice epidémico, 
mapas, gráficos, tablas, otros)
Riesgo por países- Análisis de 
riesgo por área de procedencia

Cuando 
solo posee un 
atributo presente

Cuando 
posee al menos dos 
atributos 

Tres
o todos los atributos

Cualitativas ordinales 

2.2.3
Notificación, 
verificación y 
evaluación

Sistemático y permanente: 
evidencias de notificación diaria
Por eventos: Según listado de 
eventos vigilados por CSI
Trazable-Bases de datos, 
(evidencias de envío de 
información y retroalimentación, 
registros de laboratorio, otros) 
Riesgo por países- Por área de 
procedencia según corresponda 

Cuando 
solo posee un 
atributo presente

Cuando 
posee al menos dos 
atributos

Cualitativas ordinales 



Tres
o todos los atributos

2.2.4
Investigación 

Sistemático y permanente: 
evidencias de investigación de 
brotes, evidencias de estudios de 
laboratorio
Por eventos: Según listado de 
eventos vigilados por CSI
Trazable-Bases de datos, 
(evidencias de envío de 
información y retroalimentación, 
registros de laboratorio, informes 
técnicos)
Riesgo por países- Análisis de 
riesgos por área de procedencia 

Cuando 
solo posee un 
atributo presente

Cuando 
posee al menos dos 
atributos

Tres
o todos los atributos

Cualitativas ordinales 

2.2.5
Comunicación 

Plan de Comunicación en Crisis Cualitativas nominal 

Brigada de 
respuesta 
rápida

 Oficialmente constituido el 
grupo por resolución institucional. 

Descritos los 
procedimientos y responsabilidades 

Listado de los 
miembros presente en el Puesto de 
Mando de la institución.

Evidencias de 
capacitación recibida, al menos el 
30 % de los miembros

Cuando 
solo posee un 
atributo presente

Cuando 
posee al menos dos 
atributos

Tres
o todos los atributos

Cualitativas ordinales 

Área de 
respuesta
rápida a 
emergencias 
epidémicas 

-Existencia de servicios médicos 
adecuados  para atención y 
primeros auxilios en emergencia 
epidémica

Si
No

Cualitativas nominales 

Reservas Listado de los 
medicamentos y otros insumos a
emplear en situaciones de 
emergencia epidémica.

Descrito el 
mecanismo de movilización de los 
recursos disponibles en la reserva 

Almacenamiento en un 
local seguro con las condiciones 
requeridas

Cuando 
solo posee un 
atributo presente

Cuando 
posee al menos dos 
atributos 

Dos 
o todos los atributos

Cualitativas ordinales 

Medios de 
movilización  

Transporte sanitario 
Transporte alternativo 

Si- Al menos uno 
No- Ninguno 

Cualitativas nominales 

Estructuras y 
programas de 
control

 Todas las 
estructuras de soporte a las acciones 
de control (vectores, reservorios, 
agua, alimentos, residuales, 
inmunización, toxicología) 

Cuando 
solo posee un 
atributo presente

Cualitativas ordinales 



Guías de 
procedimientos para las estructuras 
de soporte y responsabilidades

Funciona 24 h/ 7 d 
Existen evidencias de 

la evaluación sistemática de cada 
programa de control y de la 
corrección de las deficiencias. 

Cuando 
posee al menos dos 
atributos

Tres
o todos los atributos

Referencia y 
coordinación 

 Oficialmente 
designado (s) el (los) centros de 
salud para referencia.

Descritos los 
procedimientos para remisión de 
casos

Funciona 24 h / 7 d 

Cuando 
solo posee un 
atributo presente

Cuando 
posee al menos dos 
atributos

Dos 
o todos los atributos

Cualitativas ordinales 

Plan de 
contingencia 

Oficialmente aprobado el 
Plan de Enfrentamiento a brote 
epidémico

Es conocido por todos 
los miembros

Está disponible para su 
consulta por los involucrados. (plan 
de aviso, tablillas, otros)

Evidencias de ejercicios 
simulacro para probar efectividad 
del plan

: Cuando 
solo posee uno 
atributos presente 

: Cuando 
posee al menos dos 
atributos 

: Tres 
o todos los atributos 

Cualitativas ordinales 

Facilidades de 
cuarentena y 
protección de 
expuestos

Oficialmente identificada  
área de cuarentena y aislamiento 
local

Por escrito existen 
las disposiciones, funciones, 
organización y responsabilidades  

24h/7d 
Evidencias documentales 

de su uso y eficacia

: Cuando 
solo posee uno 
atributos presente 

: Cuando 
posee al menos dos 
atributos 

: Tres 
o todos los atributos 

Cualitativas ordinales 
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Tabla 3. Operacionalización de los indicadores por instrumento de evaluación 

Autonomía y 
responsabilidad legal – es 
una capacidad de estructura 
por definición (contiene 3 
indicadores, 6 variables) 
Vigilancia, investigación y 
comunicación de eventos  
(3 indicadores de estructura 
con 10 variables en total; 5 
indicadores de proceso con 
32 variables) 
Respuesta a eventos de 
salud pública de 
importancia nacional y/o 
internacional (ESPINI) 
(contiene 3 indicadores de 
estructura con 22 variables 
y 3 de proceso con 10 
variables) 

Se considerará que la 
dimensión cuenta con un 
nivel básico de 
capacidades con  70 % 
disponibles.

El 
porciento promedio de los valores 
por indicador resulta en  70%.

El porciento 
promedio de los valores por 
indicador resulta entre 31-69 %. 

El
promedio de los valores por 
indicador resulta  30%.

Coordinación, 
Comunicación e 
Información de Eventos 
(contiene 4 indicadores de 
estructura con 12 variables 
y 5 indicadores de proceso 
con 12 variables) 
Detección, evaluación y 
notificación de eventos 
(contiene 2 capacidades con 
8 indicadores) 
Respuesta a eventos de 
salud pública de 
importancia nacional y/o 
internacional (Espini) 
(contiene 2 capacidades con 
5 indicadores) 

Se considerará que la 
dimensión cuenta con un 
nivel básico de 
capacidades con  70 % 
disponibles.

El 
porciento promedio de los valores 
por indicador resulta en  70%.

El porciento 
promedio de los valores por 
indicador resulta entre 31-69 %. 

El
promedio de los valores por 
indicador resulta  30%.

Marco Legal (Es una 
capacidad de estructura por 
definición- Contiene 3 
indicadores con 5 variables) 
Manejo hospitalario  
(contiene 3 indicadores de 
estructura con 8 variables, 4 
indicadores de proceso con 

Se considerará que la 
dimensión cuenta con un 
nivel básico de 
capacidades con  70 % 
disponibles.

El 
porciento promedio de los valores 
por indicador resulta en  70%.

El porciento 
promedio de los valores por 
indicador resulta entre 31-69 %. 



11 variables y 5 indicadores 
de resultados con 8 
variables) 
Respuesta a eventos de 
salud pública de 
importancia nacional y/o 
internacional (Espini) 
(contiene 2  de estructura 
con 7 variables, 3 
indicadores de proceso con 
9 variables y 1 indicador de 
resultados con 3 variables) 

El
promedio de los valores por 
indicador resulta  30%.













Nivel local Centros de 
estudios

5 5 3 13

Deportes 1 1 0 2
Clínicas 
internacionales 

1 2 1 4

Policlínicos 3 4 2 9
UMHE 3 1 1 5

Nivel provincial CPHE 1 1 1 3
Hospitales de referencia 5 2 2 9
Puntos de entrada (marítimos) 2 2 3 7
Puntos de entrada (aéreos) 1 1 1 3

UMHE- Unidad municipal de Higiene y Epidemiología, CPHE- Centro Provincial de 
Higiene y Epidemiología 





Centro de estudios 24,0 48,0 25,3 72,0
Instituciones 
deportivas 

0,0 20,00 80,0 20,0

Clínica internacional  40,0 53,3 6,67 93,3
Policlínico 6,7 73,3 20,00 80,0
UMHE/CMHE 0,0 46,7 53,3 46,7
CPHE 20,0 80,0 0,00 100,0
Centro de estudios 2,7 44,0 53,3 46,7
Instituciones 
deportivas 

0,0 46,7 53,3 46,7

Clínica internacional  6,7 53,3 36,7 60,0
Policlínico 10,0 78,3 11,7 88,3
UMHE/CMHE 26,7 46,7 20,00 73,4
CPHE 20,0 66,7 13,3 86,7
Centro de estudios 4,4 37,8 57,8 42,2
Clínica internacional  0,0 33,3 66,7 33,3
Policlínico 43,3 40,0 16,7 83,3
UMHE/CMHE 46,7 26,7 26,7 73,4
CPHE 46, 7 40,0 13,3 86,7

Nota: Total disponible, corresponde a la suma de las capacidades funcionales y las que 
requieren fortalecimiento. 



CF- Cienfuegos, SC- Santiago de Cuba, CH- La Habana, Fac. Med.- Facultad 
de Medicina, ELAM- Escuela Latinoamericana de Medicina CUJAE- Ciudad universitaria 
José Antonio Echevarría, ESPA- Escuela Superior de Perfeccionamiento Atlético.





CF- Cienfuegos, SC- Santiago de Cuba, CH- La Habana, Fac. Med.- Facultad 
de Medicina, ELAM- Escuela Latinoamericana de Medicina CUJAE- Ciudad universitaria 
José Antonio Echevarría, ESPA- Escuela Superior de Perfeccionamiento Atlético.



: CF- Cienfuegos, SC- Santiago de Cuba, CH- La Habana,  Fac. Med.- Facultad 
de Medicina, ELAM- Escuela Latinoamericana de Medicina CUJAE- Ciudad universitaria 
José Antonio Echevarría, ESPA- Escuela Superior de Perfeccionamiento Atlético. 
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IX ANEXOS



 

 
 

Estimado/a compañero/a, 
El (la) portador (a), es miembro del equipo de investigadores del proyecto:
Fortalecimiento y desarrollo de capacidades básicas para la implementación de RSI 
2005 en Cuba, aprobado en el año 2008 como tarea del proyecto ramal de 
Enfermedades trasmisibles del Ministerio de Salud Pública. Dicho proyecto establece 
entre otros aspectos, la evaluación del estado de las capacidades básicas del sistema 
(incluyendo las de vigilancia, investigación y respuesta) en entidades involucradas.   
Con esta evaluación, el estudio persigue identificar los principales problemas existentes 
referidos a estructura, proceso y resultados que van en detrimento de estas actividades y 
por tanto contribuir al establecimiento de las prioridades para el fortalecimiento y 
desarrollo de las capacidades deficientes o no existentes basados en la información 
resultante de esta actividad y según el estándar establecido por el Reglamento Sanitario 
Internacional (2005).  
Como Ud. conoce el aeropuerto, también conocido como punto de entrada, y todos sus 
servicios internos constituyen sitios de alta vulnerabilidad por las características 
inherentes a la actividad que realizan. Es por ello que su centro se convierte en un sitio 
centinela de la preparación real del sistema de salud cubano para enfrentar las amenazas 
a la salud pública nacional e internacional que de la primera se deriven. Le convidamos 
a que colabore con nuestro investigador brindando información fidedigna, así como 
permitiendo realizar las verificaciones pertinentes siempre que sea necesario.  
Nosotros garantizamos a través del convenio de investigación establecido con el 
MINSAP que este proyecto se realiza como parte del proceso de implementación del 
nuevo Reglamento Sanitario Internacional y en cumplimiento del acuerdo adherente 
firmado por los países miembros de la Organización Mundial de la Salud. Por tanto, la
información que se obtenga no será utilizada en modo alguno que revele la identidad, ni 
comprometa el estatus laboral, administrativo o social de los entrevistados, ya sea 
individual o institucionalmente.  
Existe un acuerdo de confidencialidad sobre la información resultante de esta 
investigación, que será usada para fines científicos, estratégicos y programáticos con la 
única finalidad de alcanzar los requisitos exigidos por el nuevo Reglamento 
Internacional.  
Los resultados publicables y generalizables a nivel nacional e internacional se 
protegerán bajo las leyes de protección a la propiedad intelectual.   
Esperamos su más completa colaboración para el éxito de esta investigación y con ello 
el logro futuro para su institución, alcanzar las capacidades básicas necesarias para 
responder a las exigencias que y retos actuales a nuestro sistema nacional de salud. En 
especial la certificación de su aeropuerto como cumplidor de los requisitos de RSI en el 
año 2012.

Muchas Gracias,  

Dra. Ángela Gala González, MSc 
Investigadora Principal  
 
 



 
 
 
 
 
 
 
CONSENTIMIENTO INFORMADO 
 
Proyecto: “Fortalecimiento y desarrollo de capacidades básicas para la implementación de RSI 2005 en 
Cuba” 
Tarea: Evaluación de las capacidades básicas en función de la salud pública, según el RSI-2005 
 
Investigadores principales: Dra. Angela Gala González. Instituto Pedro Kourí. E-mail: Angela@ipk.sld.cu  
Tel.: +537-255-3210. 
Dr. Angel M. Alvarez Valdés Programa Nacional de Control Sanitario Internacional, Dirección Nacional 
de Epidemiología, Ministerio de Salud Pública. E-mail: aalvarez@infomed.sld.cu  Tel.: +537-838-3351  
 
 
Estimado entrevistado,  
 
 
El Reglamento Sanitario Internacional (RSI), pasó por un proceso de actualización desde inicios de los 90, 
que se acelera a raíz del surgimiento del Síndrome Respiratorio Agudo Severo (SARS por sus siglas en 
inglés) y culmina en el 2005 con la aprobación del nuevo Reglamento Sanitario Internacional, que entró 
en vigor en junio del pasado año (2007). La necesidad de alcanzar la capacidad de detectar y responder 
oportunamente a eventos de salud que puedan impactar la salud pública nacional e internacional es una 
tarea de primer orden para todos los países que subscribieron el convenio. Cuba ha alcanzado 
indicadores de salud que le merecen un lugar destacado entre los más desarrollados y el 
reconocimiento a su sistema de salud como uno de los más exitosos a nivel mundial, el mantenimiento 
de dichos indicadores significa un reto de dimensiones proporcionales a su impacto en la arena de la 
colaboración. En el contexto del nuevo RSI en vigor desde el 2007, surge la necesidad de acometer con 
urgencia la evaluación de las capacidades nacionales en función de la detección de eventos que 
amenacen la estabilidad de la salud pública, así como el enfrentamiento a estos. Este estudio, cuyo 
objetivo es evaluar las capacidades existentes en su entidad, que es centro centinela del sistema de 
salud, es el primero que se realiza en el país, por tanto, comprenda que será uno de los más importantes 
pues marcará el inicio de este complejo proceso evaluativo y estratégico a la vez. Su participación en 
esta investigación es clave, sin ella no sería posible cumplir con los objetivos que nos hemos establecido. 
Agradecemos todo su esfuerzo y colaboración.  
 
 
Equipo multidisciplinario de investigación IPK/MINSAP 
 
 
Aval del entrevistado:  
 
 
Yo garantizo que toda la información ofrecida es fidedigna y que ha sido entregada conociendo los 
objetivos de este estudio, así como las condiciones de su manejo.  
 
 
Nombre y apellidos _____________________________________ Firma __________________ 
 
 
Fecha: __/__/_______ 



Legislación,
Normas,
Protocolos de 
funciones y 
acciones

% de disponibilidad y 
uso de Instrumentos 
legislativos

No. de documentos legales 
vigentes relacionados con la 
actividad de la entidad 
disponibles.
Leyes (No. ejemplares)
Decretos y Decretos –Leyes 
(No. ejemplares)
No. de Resoluciones; 
Indicaciones y Protocolos 
vigentes. 
Evidencias de capacitación 
y conocimiento del marco 
legal

% de disponibilidad y 
uso de Documentos 
normativos

Existencia de guías 
operacionales, protocolos 
de actuación, fichas de 
actuación por puesto de 
trabajo

Trazabilidad de la 
Organización de 
funciones en todos los 
niveles de la entidad

Roles, responsabilidades, 
flujograma organizacional

Estructura

Cobertura de RRHH
(%)

Plantilla, formación 
profesional, cobertura de 
servicios

Cobertura de Recursos 
Físicos (%)

Infraestructura, 
equipamiento, recursos 
materiales, transportación, 
tecnología

Disponibilidad de 
Recursos financieros
(%)

Existencia de línea de 
presupuesto para la 
vigilancia de eventos de 
riesgo, vías de movilización

Proceso

Cumplimiento de la 
vigilancia (%)

Servicios de vigilancia en 
APS, sistema de detección, 
fuentes de información, 
notificación, investigación 
de brotes, manejo del anexo 
2de RSI

Uso del análisis de datos 
para la detección (%)

Sistema de análisis de datos, 
uso de tecnología, 
trazabilidad, análisis de 
riesgos



Uso de notificación, 
verificación y 
evaluación (%)

Existencia de registros de 
notificación, brotes
reportados, existencia de 
informes de brotes 
detectados y notificados, 
registros de seguimiento de 
brotes, certificaciones de 
cierres de brotes,  
flujograma, vías, 
coordinación, cobertura 24 
h/7 días, retroalimentación
del sistema, otras evidencias
disponibles. 

Aplicación de la 
Investigación (%)

Existencia de protocolos de 
investigación, uso de 
formularios por evento, 
evidencias de validación de 
las acciones de control, 
evidencias de controles de 
calidad, existencia de 
informes de actualización.

% de ejecución de la 
Comunicación

Disponibilidad de 
procedimientos de 
comunicación entre niveles 
del SNS, existencia de 
medios de comunicación, 
evidencias de comunicación 
interna, comunicación a 
prestadores, comunicación 
pública y de comunicación 
con enfoque de riesgo

Estructura

Cobertura RRHH
(Grupo de Respuesta 
Rápida) %

Existencia documentada de 
brigada de respuesta rápida, 
disponibilidad 24 h/ 7 días, 
evidencias de capacitación, 
programa de capacitación 
permanente disponible y 
evidencias de su ejecución,
evidencias sobre ejercicios 
de preparación (la no 
existencia de evidencias 
documentales de la 
disponibilidad de la brigada 
de respuesta rápida 
constituida indica valor 
nulo del indicador)

Cobertura de Recursos 
Físicos (%)

Infraestructura adecuada 
para el trabajo, 
disponibilidad básica de 
equipamiento, tecnología, 
EPP, disponibilidad 
documentada de reservas 
para tiempo de emergencia, 
facilidades de transporte,



disponibilidad de unidades 
de referencia

Disponibilidad de 
Recursos financieros 
(%)

Recursos financieros de 
reserva, capacidad de 
movilización de recursos, 
algoritmo de movilización, 
capacitación, informes de 
ejecución financiera

Coordinación

Aplicación de los 
Protocolos de acción y 
planes de emergencia
(%)

Protocolos de acción, plan 
de respuesta de los servicios 
de emergencias, guías de 
reservas estratégicas, guías 
y manuales de movilización 
de recursos ensayados y 
actualizados

Ejecución de la 
Coordinación, empleo 
de la comunicación de 
riesgo (%)

Evidencias de coordinación 
con áreas estratégicas de 
dentro y fuera del sector, 
evidencias de acciones de 
respuesta por 
responsabilidad y área de 
competencia, existencia de 
informes de evaluación 
periódica sobre el impacto 
de las medidas

Disponibilidad y 
preparación de los 
Servicios de respuesta 
emergente (%)

Evidencias documentales de 
la coordinación local de área 
de cuarentena, de convenios 
de servicios en centros de 
referencia especializados, 
existencia de transportación 
sanitaria o evidencias de su 
coordinación en caso de 
ESPINI

Estructura 

Disponibilidad de 
listados de contacto (%) 

Evidencia documental de 
listados oficiales (datos del 
contacto, teléfonos y otras 
vías de comunicación 
actualizados) de 
autoridades de salud 
pública (nacional, 
provincial y local) de otros
PdE, CNE, autoridades del 
sector, servicios 
vinculados, otros sectores 
involucrados – A confirmar 
su funcionalidad en el 
momento de la evaluación.

Disponibilidad de 
modelos, guías y 
planillas de notificación 
de eventos (%)

Evidencias documentales 
disponibles (por procesos)-
incluye la revisión de 
evidencias en formato 
electrónico 



Disponibilidad de 
medios de 
comunicación (%)

Se constata la existencia de 
los medios según listado: 
servicio telefónico, equipos 
de VHF, PC con correo 
electrónico del área, 
existencia de equipos 
móviles (mensajería)- La 
existencia de teléfono y 
equipo VHF se consideran 
capacidad básica funcional.

Disponibilidad de 
procedimientos 
estandarizados, 
normativos y
regulatorios para 
notificación y 
comunicación (%)

Evidencias documentales, 
evidencias de su 
accesibilidad para el 
personal y de su 
reproducción en medios 
que faciliten su visibilidad 
en las áreas de trabajo 
involucradas.

Proceso

Uso apropiado del 
vínculo operacional 
directo con medios de 
transporte.

Evidencias del 
funcionamiento de la 
comunicación con el medio 
de transporte durante la 
travesía (in situ).
Evidencias documentales 
de la notificación de 
eventos de salud pública a 
bordo. 

Uso apropiado del 
vínculo operacional con 
autoridades dentro del 
punto de entrada. 

Evidencias de la 
operatividad de la 
comunicación entre la 
autoridad sanitaria y el 
resto de las autoridades del 
PdE. (documentales y 
prácticas in situ)

Funcionamiento y uso 
de los mecanismos de 
comunicación con las 
autoridades de salud 
pública del nivel
intermedio y central

Se aplican mecanismos de 
rutina actualizados, 
documentados y 
comprobados de 
intercambio de información
con CNE y autoridades 
competentes nacionales (ej. 
Jefe programa nacional de 
control sanitario 
internacional)
Mecanismos de recepción y 
manejo de información
sobre eventos y riesgos en 
otros países afines (brotes 
de enfermedades en países
que operan con el punto de 
entrada, informes de OMS)



Recepción de informes 
de casos y/o evidencias 
de riesgos de salud 
pública a bordo de los 
medios de transporte 
que arriban.

Evidencias del uso del
modelaje oficial para 
recolección de datos, 
registro y entrega de 
información a las partes 
interesadas
Existen protocolos 
estandarizados que rigen el 
flujo de la actividad de 
notificación durante 24 
horas los 7 días de la 
semana (receptor, vía de 
entrega, retroalimentación, 
etc.)

Estructura 

Existen las instalaciones que garantizan la atención de 
urgencia a viajeros enfermos y/o sospechosos según
estándar de RSI-2005
Servicios médicos ubicados de forma tal que se pueden 
verificar todos los pasajeros y tripulantes que arriban.
Existe almacén especializado para medicamentos, 
instrumentos médicos y registros para uso y sustitución
Sala de aislamiento temporal para un pequeño número 
de personas
Identificada y planificada la adaptación de local con 
posibilidades de aislamiento para un alto número de 
personas

Proceso 

Observación de la habilidad de los servicios para 
garantizar la atención de urgencia a viajeros enfermos 
Verificar que la ubicación de los servicios de salud 
realizan la verificación de los pasajeros según 
protocolos 
Verificar la funcionalidad del aislamiento para eventos 
aislados y la coordinación de la capacidad mayor para 
aislamiento o cuarentena masivos

Evidencias
Revisión de protocolos, guías, fichas de actuación, 
informes de eventos y su manejo, informes de 
evaluación del sistema local y re-planificación 

Estructura

Disponibilidad del plan de contingencia en salud 
pública documentado, acordado, validado y actualizado 
de acuerdo a los riesgos y/o amenazas potenciales.
Los requisitos del RSI están integrados en los planes 
vigentes de emergencia, facilitación y seguridad en los 
puntos de entrada (marítimos y aéreos).

Proceso y
Evidencias

Evidencias de entrada en vigor del plan de emergencias 
en situaciones pasadas (informes de caso)
Realización de ejercicios simulacro (de mesa, prácticos)

Estructura Legal 

Nombramiento oficial 
del Centro de
Referencia

Revisión documental 

Disponibilidad y uso de 
instrumentos legales 

Revisión documental



que rigen la actividad 
(%)

Entrevista a los actores para 
verificar el conocimiento 
del marco legal del centro

Disponibilidad y uso de 
normas y 
procedimientos relativos 
a potenciales ESPINI 
(%)

Revisión documental (guías 
de procedimientos ante 
eventos específicos, fichas 
de actuación en puestos de 
trabajo clave)

Estructura 

Cobertura RRHH (%) Revisión de la estructura 
ocupacional (incluye la 
calidad y cantidad del 
personal médico y no 
médico empleado para 
brindar asistencia médica)

Estructura 
organizacional

Relaciones entre autoridad 
y responsabilidad, los 
diseños de organización, 
aspectos de gobierno y 
poderes, proximidad entre 
responsabilidad financiera 
y operacional, el grado de 
descentralización de la 
capacidad de decisión y el 
tipo de decisiones que son 
delegadas

Disponibilidad de 
Recursos Físicos y
financieros (%)

Revisión de la estructura 
financiera (incluye el 
presupuesto disponible para 
operar adecuadamente los 
servicios, pagar a los 
trabajadores, financiar los 
requerimientos mínimos de 
entradas físicas y de 
personal y proveer 
incentivos con la finalidad 
de obtener un desempeño
mejor) y de la 
disponibilidad de recursos 
materiales para ejecutar la 
actividad

Proceso 

% de cumplimiento de 
las actividades de 
Coordinación 
protocolizadas

Procesos de rutina se 
cumplen conforme a los 
protocolos, servicios 
organizados y funcionando 
por protocolo.

Grado de aplicación de 
los protocolos estándar 
de  vigilancia de 
Infecciones 
hospitalarias 

Cumplimiento de las 
actividades de rutina de 
vigilancia de infecciones en 
todos los servicios de 
riesgo. Se evalúa la tasa de 
eventos trazadores 
(infecciones nosocomiales 
en salas quirúrgicas por ej., 
tasa anual de trabajadores 



con enfermedad infecciosa 
ocupacional)

Grado de aplicación de 
los procedimientos
flujogramas para 
Manejo y Tratamiento 
de casos ESPINI (%)

En la historia clínica de los 
pacientes asociados a 
ESPINI se refleja el 
cumplimiento del 
procedimientos de manejo 
y tratamiento de casos 

Grado de 
implementación de la 
Comunicación de 
Riesgo hospitalario (%)

Evidencias de la 
implementación de la 
estrategia de comunicación 
durante eventos reales o 
ejercicios simulacro, su 
evaluación y actualización

Resultados 

Coordinación para el 
diagnostico 

Evidencias del 
funcionamiento de la 
coordinación con 
laboratorios internos y 
externos

Servicios de vigilancia 
de Infecciones 
hospitalarias

Evidencias sobre los 
resultados de la vigilancia 
de infecciones hospitalarias 
(Por ej.:mapa 
microbiológico)

Manejo y Tratamiento 
de casos ESPINI

Tasa incidencia de casos 
con infección marcadora 
(por ej.: casos de dengue 
diagnosticados, tratados y 
egresados)

Comunicación de 
Riesgo hospitalario

Evidencias de las 
actividades de 
comunicación de riesgo y 
cantidad de personas 
beneficiadas 

Estructura 

Cobertura RRHH (%) –
Grupo Especial de 
Respuesta ante 
Emergencias

Revisión de la estructura 
ocupacional (incluye la 
calidad y cantidad del 
personal médico y no 
médico empleado para 
brindar asistencia médica
durante emergencias)

Disponibilidad de 
Recursos físicos y 
materiales según 
estándares (%)

Revisión de la estructura 
material y física prevista 
para emergencias (incluye 
la planificación de 
ampliación de capacidad 
para arribo masivo de 
afectados)

Proceso

Aplicación de los planes 
y protocolos de acción 
ante emergencias (%

Evidencias de activación de 
planes de contingencia 
durante eventos reales 
(brotes de dengue, malaria, 
meningitis u otras 
enfermedades consideradas 
ESPINI)



1. Situación problema: 

Un estudiante nicaragüense de 18 años se presenta a su consulta por presentar fiebre, 
cefalea y escalofríos. Refiere sentirse mal desde anteayer después de la comida. Este 
estudiante es de nuevo ingreso, arribó a Cuba hace 5 días para formarse como profesional 
de la salud.

a) Cuál es su pensamiento clínico, en qué fundamenta sus criterios. Liste qué muestras 
indicaría tomar y pruebas diagnósticas a realizar. Defina su procedimiento 
terapéutico.  

A las 2 horas posteriores a su consulta, el paciente presenta rash y dolores musculares, 
fundamentalmente en las extremidades inferiores…  

b) Defina la conducta a seguir  

En la siguiente semana, cinco estudiantes más procedentes de diferentes países 
latinoamericanos, se han presentado a consulta con síntomas similares, tres de ellos 
presentan rash y se quejan de dolor abdominal. Los estudiantes se han quejado de la alta 
infestación de mosquitos en los dormitorios.  

c) ¿Cuál será su conducta en adelante? 

2. ¿Qué enfermedades infecciosas de interés epidémico pueden producir un síndrome 
febril íctero-hemorrágico? 

3. Teniendo en cuenta las características de su centro de trabajo, del ambiente que lo 
rodea y de la organización interna, ¿qué enfermedades corren el riesgo de producir 
brotes epidémicos y/o propagarse hacia la comunidad? 



4. Situación problema: 

Un estudiante nicaragüense de 18 años se presenta a su consulta con fiebre, cefalea y escalofríos. 
Refiere sentirse mal desde anteayer después de la comida. Este estudiante es de nuevo ingreso, 
arribó a Cuba hace 5 días para formarse como profesional de la salud.  

d) Cuál es su pensamiento clínico, en qué fundamenta sus criterios. Diga qué muestras 
indicaría tomar y pruebas diagnósticas a realizar. Defina su procedimiento terapéutico.  

Discriminación sindrómica atendiendo a enfermedades por riesgo epidemiológico:  

Hasta 2- regular 
3- Bien 
4 o más- Excelente   

 (Dengue, Paludismo, Leptospirosis, Fiebre amarilla, Enfermedad meningocócica, 
Influenza, otras) 

Mín. 2 (muestras): Regular 
3- Bien  
4 y más- Excelente  

 Sangre- Suero- LCR-Hisopado nasal  
 Gota gruesa y frotis, Cultivo arbovirus entre 1º y 5º días, período virémico 

(aislamiento viral- Lab. Referencia), test rápido de leptospira y sangre total para aislamiento, 
LCR- examen directo para N. meningitidis y cultivo, hisopado nasal (entre el 1º y 3º día para 
aislamiento de virus respiratorio).  

 Leucograma, Conteo de plaquetas, hemoglobina 
Entre 5º y 10º día suero pareado para Serología (Leptospira y arbovirus-dengue, fiebre amarilla, 
otros)  

 Aislamiento vectorial, vigilancia de los síntomas, 
encuesta epidemiológica, según lógica médica, aplicar tratamiento de sostén si es posible o 
tratar si se sospecha enfermedad meningocócica o Leptospirosis hasta confirmar el diagnóstico.                      

A las 2 horas posteriores a su consulta, el paciente presenta rash petequial y dolores musculares, 
fundamentalmente en las extremidades inferiores…  

e) Defina la conducta a seguir:  
Ingreso, en caso que no lo haya hecho antes, tratamiento con antibióticos (penicilina 
endovenosa combinada con cefalosporina de tercera generación), trazar las pruebas de 
laboratorio. Seguimiento de signos vitales y evolución, antipiréticos-excepto aspirina.  

Al día siguiente, otros cinco estudiantes nicaragüenses se han presentado a consulta con síntomas 
similares, uno de ellos presenta rash y dolor abdominal, todos se quejan de fiebre, acompañada de 
malestar general, artralgias y mialgias. Los estudiantes se han quejado de la alta infestación de 
mosquitos en los dormitorios.  

f) ¿Cuál será su conducta en adelante?  



Mín. 3 (tomando en cuenta la notificación)- Regular 
4-5- Tomando en cuenta la notificación inmediata- Bien 
Más de 5 (Tomando en cuenta la notificación inmediata)-Excelente 

Notificación inmediata a las autoridades de salud. Toma de muestras y envío inmediato al 
laboratorio de referencia 
Aislamiento: vectorial y respiratorio hasta la confirmación del diagnóstico 
Atención terapéutica de sostén, de acuerdo con el trastorno sospechado hasta la 
confirmación diagnóstica 
Pesquisa activa de febriles  
Antecedentes de riesgo epidemiológico, con énfasis en viajes durante el último mes y 
lugares visitados durante el tiempo de estancia en Cuba 
Si se sospechara enfermedad meningocócica o leptospirosis, iniciar tratamiento inmediato 
con penicilina en combinación con una cefalosporina de tercera generación.  

5. ¿Qué enfermedades infecciosas de interés epidémico pueden producir un síndrome febril 
ictérico?  

Mín. 2- Regular 
3- Bien 
4 y más- Excelente  

Malaria por P. falciparum
Leptospirosis 
Fiebre amarilla 
Hepatitis B, D  

6. Teniendo en cuenta las características de su centro de trabajo, del ambiente que lo rodea y 
de la organización interna, ¿qué enfermedades corren el riesgo de producir brotes 
epidémicos y/o propagarse hacia la comunidad? 
Evaluación:  

Mínimo 3- Regular  
4-6 Bien 
Todas - Excelente 

Paludismo 
Dengue 
Fiebre amarilla 
Fiebre del Nilo Occidental 
Leptospirosis
Rubeola
Parotiditis 
Sarampión 
Enfermedad meningocócica







Sector Actores Sector Razones que lo involucran 

A
ge

nc
ia

s 
In

te
rn

ac
io

na
le

s/
D

on
an

te
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Organización Mundial de la 
Salud/Organización 
Panamericana de la 
Salud/Fondo Naciones 
Unidas para la 
Agricultura/Fondo 
Naciones Unidas para el 
Desarrollo 

Externo / 
Organismos 
internacionales 

Proporciona apoyo a los Estados 
miembros a fin de lograr las 
capacidades mínimas requeridas 
por el Reglamento Sanitario 
Internacional (2005)  

G
ob

ie
rn

o 
(P

ol
íti

ca
) 

Asamblea Nacional del 
Poder Popular/ 
Gobiernos Provinciales y 
Municipales/ 
Consejos Populares  

Externos/Gobierno Establece la política del Estado. 
Responsables de implementar los 
planes del Estado y coordinar las 
instituciones públicas a nivel 
nacional, provincial, municipal y 
local. 

En
tid

ad
es

 p
úb

lic
as

 
(M

in
is

te
rio

 d
e 

sa
lu

d 
pú

bl
ic

a)
 

Ministerio de Salud 
Pública/ 
Viceministerios/Direcciones 
Nacionales/ Instituto de 
Medicina Tropical “Pedro 
Kourí”  

MINSAP (interno) RSI 2005 deberá implementarse 
desde el nivel central del MINSAP. 
Este organismo es responsable de 
redistribuir el poder y autoridad a 
nivel provincial y local. Es 
responsable de la implementación 
de la política presupuestaria 
(distribución de los recursos 
movilizados para el sector). 
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Niveles provinciales y 
locales (Directores 
provinciales de Salud, 
Directores Municipales de 
Salud, Directores y 
Vicedirectores en los 
centros provinciales de 
higiene, epidemiología y 
Microbiología, Directores 
de Unidades y Centros 
Municipales de H y E, 
Directores y Vicedirectores 
en  áreas de salud, 
Directores de hospitales 
provinciales y de 
referencia) 

MINSAP (interno) La implementación de RSI se 
realiza como una estrategia 
descentralizada, por lo que estas 
partes interesadas serán 
responsables de implementar los 
cambios acordados en sus 
respectivos niveles. Además, 
forman parte del proceso de 
identificación de prioridades a su 
nivel, están sensibilizados y 
dispuestos a implementar nuevas 
normas y recibir la asignación de 
presupuesto, personal y suministros 
necesarios desde el nivel central. 
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Medicina veterinaria, salud 
de las plantas (Ministerio 
de la Agricultura) 

Externo/ Otros 
Organismos de la 
Administración 
Central del Estado 

Se espera que participe en la 
implementación de nuevas normas 
basadas en RSI-2005 y la garantía 
de servicios y suministros 
adecuados a la situación actual de 
riesgos y vulnerabilidades a fin de 
mejorar y garantizar el control de la 
importación y la vigilancia de las 
enfermedades zoonóticas. 

Estado Mayor de la 
Defensa Civil  

Externo/ Otros 
Organismos de la 
Administración 
Central del Estado 

Es el órgano coordinador de la 
preparación para enfrentar 
contingencias y durante las 
emergencias, su participación es 
crucial en la coordinación de las 
medidas complejas, y acompaña al 
Ministerio de Salud en relación con 
las grandes emergencias sanitarias. 
Su rol es esencial durante la 
actualización de los planes de 
Reducción de desastres.  

Ministerio de las Fuerzas 
Armadas 

Externo/Defensa  Las emergencias sanitarias 
constituyen un riesgo para la 
seguridad nacional. Las fuerzas 
armadas son esenciales en la 
ejecución de medidas complejas de 
protección a la población y los 
recursos  

Ministerio del Transporte Externo/ Otros 
Organismos de la 
Administración 
Central del Estado 

Está a cargo de la dirección, la 
implementación y el control de la 
política del Estado y del Gobierno 
sobre el transporte terrestre, 
marítimo, fluvial, sus servicios 
auxiliares o conexos y la 
navegación civil marítima. Se 
espera participe activamente en la 
coordinación de la implementación 
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Ministerio de Ciencia, 
Tecnología y Medio 
Ambiente 

Externo/ Otros 
Organismos de la 
Administración 
Central del Estado 

Es el organismo encargado de 
dirigir, la implementación y el 
control de la política del Estado y 
del Gobierno en la actividad 
científica y tecnológica, la política 
medioambiental, así como de 
regular la seguridad biológica y el 
control de las sustancias químicas 
según las disposiciones de la 
Convención de armas químicas. 



de RSI-2005 en los puntos de 
entrada. 

Instituto Cubano de la 
Aeronáutica Civil de 
Cuba 

Externo/ Otros 
Organismos de la 
Administración 
Central del Estado 

Es responsable de la aplicación de 
requisitos de RSI en aeropuertos 
con el tráfico internacional de 
cualquier tipo. 

Ministerio del Interior Externo/ Otros 
Organismos de la 
Administración 
Central del Estado 

El Ministerio del Interior es el 
organismo encargado de dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de 
la política del Estado y del 
Gobierno con respecto a la 
organización, mantenimiento y 
defensa de la seguridad nacional. 
Incluye departamentos 
directamente vinculados a RSI 
(Ejemplo: Inmigración, Policía 
Nacional Revolucionaria) 

Ministerio de Relaciones 
Exteriores 

Externo/ Otros 
Organismos de la 
Administración 
Central del Estado 

Es el organismo encargado de 
estudiar, ayudando a preparar y 
ejecutar la política exterior 
aprobada por el Estado y el 
Gobierno.  Incluye la participación 
de Cuba en los tratados 
internacionales. 

Ministerio de economía y 
planificación 

Externo/ Otros 
Organismos de la 
Administración 
Central del Estado 

Es el organismo encargado de 
dirigir, ejecutar y controlar la 
aplicación de la política del Estado 
y el Gobierno con respecto a la 
economía, planificación, 
estadísticas, normalización, 
medición y control de calidad, 
servicios comunitarios, 
planificación física y diseño 
industrial. 

Ministerio del Turismo Externo/ Otros 
Organismos de la 
Administración 
Central del Estado 

Es el organismo encargado de 
dirigir, evaluar, controlar y realizar, 
en el ámbito de su competencia, 
aplicación de la política del Estado 
y el Gobierno en relación con el 
turismo. 

Ministerio de la Industria 
Básica 

Externo/ Otros 
Organismos de la 
Administración 
Central del Estado 

Es el órgano de dirección, 
ejecución y control de la política 
del Estado y el Gobierno con 
respecto a las actividades de: 
producción de la industria de los 



combustibles, los lubricantes y su 
distribución. 

Ministerio de la industria 
alimentaria 

Externo/ Otros 
Organismos de la 
Administración 
Central del Estado 

El Ministerio de la industria 
alimentaria es el organismo 
encargado de dirigir la 
implementación y el control de la 
política del Estado y el Gobierno 
con respecto a la producción de 
alimentos y bebidas 

Los arrendatarios (sector 
privado de la vivienda)  y 
las organizaciones masa 
(Federación de mujeres, 
los comités locales de 
defensa, Consejos de 
vecinos, otros actores de 
la comunidad, la misma 
comunidad) 

Externo (usuarios, 
beneficiarios, 
promotores) 

Podrían ser apoyo de la estrategia, 
pero también pueden verse 
afectados sus intereses y podrían 
detener o entorpecer la aplicación. 
Sin su participación las estrategias 
pierden la sostenibilidad. 

Oficiales de inspección 
sanitaria del Estado 

Internos MINSAP 
/Externos otros 
OACE 

Sus experiencias dan una valiosa 
aportación a la concepción de la 
estrategia. 
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 Los trabajadores y 
ejecutivos de Control de 
vectores 

Interno MINSAP. 
UNLAV 

Especialistas en higiene 
y epidemiología 

Interno-MINSAP  

Oficiales de Control 
sanitario  Internacional 

Interno-MINSAP  

Otros especialistas y 
funcionarios de sectores 
externos 

Externo otros 
OACE 










